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MERCADO ALTERNATIVO BURSÁTIL (MAB)  
Palacio de la Bolsa  
Plaza de la Lealtad, 1  
28.014 Madrid 

Alicante, 28 de abril de 2017 
 
 
Muy Sres. nuestros: 
 
En virtud de lo previsto en el artículo 17 del Reglamento (UE) nº 596/2014 sobre abuso 
de mercado y en el artículo 228 del texto refundido de la Ley de Mercado de Valores, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 4/2015, de 23 de octubre, y disposiciones 
concordantes, así como en la Circular 15/2016 del Mercado Alternativo Bursátil (MAB) 
sobre información a suministrar por Empresas en Expansión, por la presente Facephi 
Biometría, S.A. (la “Sociedad” o “Facephi”) pone en su conocimiento la siguiente 
información: 
  
 

• Informe de auditoría independiente correspondiente a las cuentas anuales de la 
Sociedad del ejercicio 2016. 

 

• Cuentas anuales de la Sociedad correspondientes al ejercicio 2016 
formuladas junto con el informe de gestión. 

 

• Informe sobre la estructura organizativa y el sistema de control interno de 
la Sociedad para el cumplimiento de las obligaciones de información que 
establece el Mercado. 

 
 
Quedamos a su disposición para cuantas aclaraciones consideren oportunas. 
Atentamente 
 
 
 
 
 
_________________ 
Salvador Martí Varó 
Presidente del Consejo de Administración 
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FacePhi  
© 2017 FacePhi Biometria. Todos los derechos reservados. El logotipo FacePhi 

y todas las marcas comerciales de “FacePhi Biometria S.A.” (A-54659313) 

están registradas internacionalmente. Los nombres de otros productos y 

empresas aquí mencionadas pueden ser marcas comerciales de sus 

respectivos titulares. Debido a que FacePhi presenta con frecuencia nuevas 

versiones y actualizaciones de su software, las imágenes mostradas en este 

documento pueden ser diferentes de las que vea en pantalla. 
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A) DEFINICIÓN DE LA ESTRUCTURA ORGANIZATIVA Y ENTORNO DE CONTROL 

 
En línea con el objetivo del Consejo de Administración y de la Dirección de la Sociedad se ha 

establecido una serie de políticas y procedimientos para lograr la implantación en FacePhi de 

mecanismos de control continuo, incluyendo la designación de órganos de control interno para la 

supervisión y el seguimiento de los eventuales riesgos a los que la Sociedad se enfrenta. Los diferentes 

órganos de control existentes en la Sociedad son los siguientes:  

• Consejo de Administración 

Máximo órgano de la Sociedad; encargado, entre otras funciones, de la verificación del 

funcionamiento de las políticas de la Sociedad y la aprobación de las medidas y medios a 

aplicar. Su responsabilidad principal es la representación y administración de los negocios de 

la Sociedad y la defensa del cumplimiento de la normativa establecida en el seno de la 

Sociedad. Tanto el Consejo de Administración como la Dirección de la Sociedad se encuentran 

altamente implicados en el cumplimiento de la normativa vigente y en asegurar la fiabilidad 

de la información pública en general y privada y financiera en particular. 

 

A continuación, se detalla su organización y su integración: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Durante el ejercicio 2016 el Consejo de Administración de la Sociedad se ha reunido 16 veces. 

 

 

• Comisión delegada del Consejo de Administración: Comisión de Auditoría y Control  

Encargada , entre otras funciones, de  supervisar la eficacia del control interno de la Sociedad 

y los sistemas de gestión de riesgos, incluidos los fiscales, así como discutir con el auditor 

externo las debilidades significativas del sistema de control interno detectadas en el 

Salvador Martí Varó (Presidente y Consejero Delegado) - Ejecutivo 

Javier Mira Miró (Vicepresidente y Consejero Delegado) - Ejecutivo 

Juan Alfonso Ortiz (Secretario – Vocal Independiente) 

Fernando Orteso (Vocal Independiente) 

Emilio Valverde (Vocal Independiente) 

José María Nogueira (Vocal Independiente) 
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desarrollo de la auditoría así como los aspectos más significativos de su revisión de la 

información financiera de la entidad. 

Los miembros que integran la Comisión de Auditoría y Control de la Sociedad son: 

 

 

 

 

 

Durante el ejercicio 2016 la Comisión de Auditoría y Control de la Sociedad se ha reunido 2 

veces. 

 

• Comisión delegada del Consejo de Administración: Comisión de Nombramientos y 

Retribuciones 

Encargada, entre otras funciones, de evaluar las competencias, conocimientos y experiencia 

necesarios en el Consejo de Administración, informar sobre las propuestas de nombramiento 

de consejeros independientes y de altos directivos o proponer al Consejo de Administración 

la política de retribuciones de los consejeros y de los directores generales. 

 

La composición de la Comisión de Nombramientos y Retribuciones es la siguiente: 

 

 

 

 

 

Durante el ejercicio 2016 la Comisión de Nombramientos y Retribuciones de la Sociedad se ha 

reunido 1 vez. 

 

• Comité de Cumplimiento:  

La prestación de soporte y asesoramiento en la implantación del Modelo de Cumplimiento y 

de Prevención de Riesgos Penales, así como la posterior monitorización y supervisión de los 

posibles incumplimientos que puedan existir corresponde al Comité de Cumplimiento. La 

función principal de este órgano consiste en asegurar el establecimiento de una sólida cultura 

de cumplimiento de las normas, procedimientos y políticas establecidas en el seno de la 

Sociedad, impulsadas por la Administración y la Dirección. El Comité de Cumplimiento se 

reúne con una periodicidad bimensual. Este órgano podrá contar con una Unidad de Apoyo 

interna así como con asesoramiento externo especializado, cuya función será otorgar el 

soporte necesario para una ejecución efectiva del Modelo. 

Durante el ejercicio 2016 el Comité de Cumplimiento de la Sociedad se ha reunido 1 vez. 

 

Fernando Orteso (Presidente) 

Emilio Valverde (Secretario) 

Juan Alfonso Ortiz (Vocal) 

Jose María Nogueira (Presidente) 

Fernando Orteso (Secretario) 

Juan Alfonso Ortiz (Vocal) 
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• Directores:  

La gestión diaria de los procesos así como la revisión del diseño y la implantación de los 

controles de cara área de negocio corresponde a los Directores responsables de cada 

departamento. 

 

 

Para poder llevar a cabo la supervisión correspondiente se han desarrollado un conjunto de políticas 

y procedimientos cuyo cumplimiento último depende del Consejo de Administración, pero cuya 

supervisión es ejercida por el Comité de Nombramientos y Retribuciones y el Comité de Auditoría. 

 

-Procedimientos para establecer un sistema de control interno apropiado. Esta política está 

basada en el método estándar COSO, marco de referencia para la implementación, gestión y 

control de un adecuado Sistema de Control Interno,  con sus cinco componentes: ambiente 

de control, evaluación de riesgos, actividades de control, información y comunicación y, 

finalmente, actividades de monitorización. 

 

-Política de gestión de los riesgos de la Sociedad (más adelante en este documento se 

detallarán los que la Sociedad considera más significativos). Se trata de un proceso de 

identificación y evaluación de los riesgos a los que se enfrenta la Sociedad, el nivel de 

participación de los diferentes departamentos y de que exista una adecuada segregación de 

las funciones 

 

-Políticas de cumplimiento normativo: La Sociedad dispone de un código de conducta y un 

canal de denuncias así como programas de formación al personal en cuestiones de 

cumplimiento normativo. La Sociedad ha desarrollado asímismo un Manual de Cumplimiento, 

distribuido a todo el personal, mediante un detallado análisis de los riesgos que pueden 

producirse en las distintas áreas de negocio y departamentos de la Sociedad, teniendo en 

cuenta: 

• las políticas y controles ya existentes  

• la sensibilidad a los riesgos detectada en sus procesos, en función del sector concreto 

en que Facephi se encuentra y las actividades que realiza, 

• diversos factores, entre ellos; eventos históricos, número de empleados, gravedad de 

cada riesgo, etc. 

Adicionalmente, como se ha indicado anteriormente, la Sociedad dispone de un Comité de 

Cumplimiento, encargado de supervisar el correcto funcionamiento de los procedimientos diseñados.  

 

A continuación, se presenta esquemáticamente los elementos básicos del Modelo de Cumplimiento 

destinados a mitigar los riesgos de la Sociedad en general y del ciclo de información financiera en 

particular: 
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Elementos del Modelo de Cumplimiento  

I.Controles Preventivos Generales 
 

• Código Ético 

• Canal de Denuncias 

• Sistema Sancionador 

• Formación y comunicación en materia de riesgos penales y controles generales de alto nivel 

• Manual de formación al empleado 

• Segregación de funciones para reducir modificaciones no autorizadas 

• Estructura Organizativa 

• Poderes antes notario 

• Descripción de los puestos de trabajo 

 

II.Gestión de Recursos Financieros 
 

• Auditorías externas financieras de Cuentas Anuales 

• Supervisión MAB 

• Conciliaciones bancarias 

• Poderes notariales 

• Cuentas Anuales 

• Reporte de información al Consejo 

• Apuntes contables asociados a pedidos, facturas y contratos 

 

III. Seguimiento y cumplimiento 

 

• Consejo de Administración 

• Comité de Auditoría y Control 

• Comité de Nombramientos y Retribuciones 

• Comité de Cumplimiento 

• Direcciones de departamento 

 

Adicionalmente, se presentan a continuación de modo igualmente esquemático los riesgos 

identificados por parte de la Sociedad: 

• Riesgos operacionales 

• Riesgos de estrategia 

• Riesgos financieros 

• Riesgos de cumplimiento 

• Riesgo reputacional 
 

Existe una Matriz de Riesgos en la que se han detectado todos los riesgos dentro de la empresa. Esta 

se encuentra organizada de la siguiente forma: 
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• Área de negocio (Junta de Directores, Departamento Comercial, Administración, I+D y 

Corporativo) 

• Departamento  

• Responsables 

• Riesgos identificados 

 

Para cada uno de los riesgos identificados, el responsable del riesgo debe proponer un plan de acción 

para mitigarlo. Asimismo, se debe asignar a aquellas personas responsables de realizar las acciones de 

control que mitiguen el riesgo y las acciones de supervisión de las mismas. 

 

 

Para comprender el ciclo de vida de un proyecto, los diferentes actores involucrados, la interacción 

de departamentos y la supervisión realizada desde cada uno de ellos, se detalla a continuación el flujo 

de trabajo por etapas. 

ETAPA 1: Presentación comercial básica y firma de NDA (Non Disclosure Agreement es el Acuerdo de 

Confidencialidad para compartir información con el cliente o partner). 

ETAPA 2: Presentación de la tecnología y decisión del cliente y del equipo técnico de llevar a cabo un 

POC (Proof of Concept o Prueba de Concepto, también conocido como Piloto). 

ETAPA 3: Desarrollo del POC técnico y valoración de resultados. 

ETAPA 4: Solicitud, negociación y cierre de precios. 

ETAPA 5: Facturación 

ETAPA 6: Salida a producción de la tecnología y seguimiento del proyecto. 
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B) INFORMACIÓN FINANCIERA: ELABORACIÓN, REVISIÓN Y AUTORIZACIÓN 

La Sociedad dispone de varios mecanismos de revisión y autorización de la información financiera. 

Los procesos financieros más relevantes de la Sociedad son los siguientes: 

• Cierre contable 

• Inmovilizado intangible 

• Tesorería y endeudamiento 

• Ingresos y facturación 

 

En un primer nivel se crea la información financiera de la Sociedad, pasando mensualmente por los 

controles de los diversos departamentos de cara a asegurar la fiabilidad de la misma.   

El departamento financiero elabora los registros contables, impuestos e información financiera 

general de la Sociedad. Dicha información es revisada mensualmente por el Director Financiero de la 

Sociedad. 

Por otro lado, se utilizan asesores externos para la realización de las revisiones fiscales y laborales de 

FacePhi. La información elaborada por estas empresas externas e independientes es objeto de revisión 

por el Departamento Financiero de la Sociedad y por su Director Financiero. 

El Comité de Auditoría y Control de la Sociedad es el encargado de revisar el sistema de control interno 

de la misma y la información financiera que nace del mencionado sistema y de debatir con el auditor 

externo cuantos aspectos considere, de cara a elaborar su informe pertinente para el Consejo de 

Administración. 

El auditor externo de la Sociedad (PricewaterhouseCoopers Auditores, S.L.) lleva a cabo una auditoría 

anual al cierre del ejercicio y una revisión limitada de la información semestral de la Sociedad. 

Deloitte, S.L. es el Asesor Registrado de la Sociedad en el Mercado Alternativo Bursátil 

El Departamento de Relación con Inversores realiza una supervisión adicional a la información 

financiera proporcionada por el Departamento Financiero y es el encargado de elaborar la información 

que se distribuye al Mercado y de que la misma sea idéntica en los diferentes canales utilizados. 

Una vez elaborada la información (financiera pública o privada) la misma es enviada a la Dirección de 

la Sociedad, el Comité de Auditoría y el Consejo de Administración, para su revisión y aprobación.  

Adicionalmente, en el caso de información de otra índole que vaya a hacerse pública, el Departamento 

de Relación con Inversores solicita la revisión y autorización de la misma por parte del Consejo de 

Administración. Sólo se publica una determinada información (tanto en la página web del MAB como 

de la propia entidad) una vez obtenida la aprobación de los Administradores.  

El Departamento de Relación con Inversores revisa que la información enviada al Mercado sea idéntica 

en las diferentes plataformas utilizadas (página web del MAB, de la Sociedad, redes sociales, etc.). 
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SEGURIDAD DE LA INFORMACIÓN 

A nivel contable, la Sociedad utiliza el programa Geyce, que requiere un usuario y contraseña de 

acceso. Adicionalmente, se utiliza la tecnología de Reconocimiento Facial de FacePhi para poder 

acceder a ciertos procesos. La información se almacena en unos servidores específicos controlados y 

protegidos también por usuario y contraseña. 
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C) SUPERVISIÓN DEL SISTEMA DE CONTROL INTERNO Y FUNCIONES DE LA COMISIÓN DE 

AUDITORÍA EN CASO DE EXISTIR 

La Sociedad no dispone de un departamento de auditoría interna. 

Entre las competencias del Comité de Auditoría y Control se encuentran las siguientes: 

1. Informar a la Asamblea General y al Consejo de Administración sobre las cuestiones que se 

planteen en su seno en materia de sus respectivas competencias. 

2. Realizar el nombramiento de los Auditores de Cuentas externos, de acuerdo con la normativa 

aplicable. 

3. Conocer los procesos de información financiera y los sistemas de control interno de la 

compañía. 

4. Establecer las oportunas relaciones con los Auditores de Cuentas externos para recibir 

información sobre aquellas cuestiones que puedan poner en riesgo la independencia de 

éstos, y cualesquiera otras relacionadas con el proceso de desarrollo de la auditoría de 

cuentas, así como aquellas otras comunicaciones previstas en la legislación de auditoría de 

cuentas y en las normas técnicas de auditoría. 

5. Constituirse en Comisión Electoral, una vez acordado por el Consejo de Administración el 

inicio de cada proceso electoral. 

 

El Consejo de Administración podrá designar al Comité de Auditoría otras funciones y competencias 

relacionadas con su naturaleza, así como solicitar cualesquiera informes que estime procedentes. 

1. El Comité de Auditoría podrá acceder libremente, a través del Secretario General de FacePhi, 

a cualquier tipo de información o documentación de que disponga la compañía relativa a las 

cuestiones que son competencia del Comité y que considere necesaria para el cumplimiento 

de sus funciones. 

1. Asimismo, el Comité podrá recabar, con cargo a la compañía, y cuando lo exijan al menos la 

mitad de sus miembros, la colaboración o el asesoramiento de profesionales externos, que 

deberán dirigir sus informes directamente al Presidente del Comité. 
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